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PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA LA LEY N° 20.019, QUE REGULA LAS SOCIEDADES
ANÓNIMAS DEPORTIVAS PROFESIONALES, EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, DE CONFLICTOS DE INTERÉS, Y DE FOMENTO DE

LA PARTICIPACIÓN DE LOS HINCHAS EN LA PROPIEDAD DE LAS MISMAS

(BOLETÍN N° 10.634-29)

NORMATIVA VIGENTE
 

TEXTO DESPACHADO POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS Y
APROBADO, EN GENERAL, POR LA COMISIÓN DE CULTURA,

PATRIMONIO, ARTES, DEPORTES Y RECREACIÓN 

LEY N° 20.019, QUE REGULA LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS
DEPORTIVAS PROFESIONALES

TÍTULO I
Disposiciones generales

[Arts. 1° a 15]

Artículo  1º.-  Son  organizaciones  deportivas  profesionales  aquellas
constituidas  en  conformidad  a  esta  ley,  que  tengan  por  objeto
organizar,  producir,  comercializar  y  participar  en  espectáculos
deportivos y que se encuentren incorporadas en el registro a que se
refiere el artículo 2º de esta ley.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1.-  Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N°
20.019,  que  regula  las  Sociedades  Anónimas  Deportivas
Profesionales:
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( _ )
    

Las organizaciones deportivas profesionales,  en el  ejercicio  de sus
funciones, deben promover el respeto irrestricto a las personas y, muy
especialmente, deben adoptar el protocolo necesario para prevenir y
sancionar  las  conductas  de  acoso  sexual,  abuso  sexual,
discriminación y maltrato, aprobado por el Ministerio del Deporte.
    
Estas organizaciones tendrán por característica que sus jugadores o
jugadoras sean remunerados y se encuentren sujetos a contratos de
trabajo de deportistas profesionales.
    
Se  entenderá  por  espectáculo  deportivo  profesional  aquél  en  que
participen organizaciones deportivas  profesionales  con el  objeto  de
obtener un beneficio pecuniario.
    
Esta ley no será aplicable a las actividades deportivas que sean parte
de  la  tradición  de  las  etnias  originarias  y  a  aquellas  de  carácter
folclórico o cultural. Tampoco se aplicará a las personas naturales que
desarrollen actividades deportivas profesionales.

1.- Incorpórase en el artículo 1° el siguiente inciso segundo, nuevo:

“Los  espectáculos  deportivos  tendrán  por  finalidad  promover  la
participación  masiva,  orientada a la  integración  social,  al  desarrollo
comunitario, al cuidado o recuperación de la salud, a la recreación y a
la equidad de género.”.
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Artículo  11.-  Las  organizaciones  deportivas  profesionales
definirán  en  sus  estatutos  los  órganos  representativos  de  la
comunidad  deportiva  que  puedan  actuar  como  instancias
asesoras en materias y políticas de desarrollo deportivo.
    
De  igual  modo,  dichos  estatutos  determinarán  la  constitución,
forma y funcionamiento de estos órganos asesores, así como las
materias específicas sobre las cuales podrán pronunciarse.

2.- Reemplázase el artículo 11 por el siguiente: 

“Artículo  11.-  Las  sociedades  anónimas  deportivas  profesionales
deberán establecer en sus estatutos los órganos representativos de la
comunidad  deportiva,  definiendo  su  forma  y  funcionamiento,  que
actúen como instancias asesoras en materias y políticas de desarrollo
deportivo.

Los integrantes de tales órganos serán designados por los socios o
miembros de las corporaciones o fundaciones que dieron origen a la
organización deportiva de que se trate, en la forma que lo determine el
reglamento.

En caso de no existir la corporación o fundación, los integrantes de los
órganos representativos de la comunidad deportiva serán elegidos por
todas las personas que hayan sido miembros de dichas corporaciones
o fundaciones en el momento de su extinción.”.

( _ )

3.- Intercálase el siguiente artículo 11 bis:

“Artículo 11 bis.- Las organizaciones deportivas profesionales deberán
establecer  comisiones  femenina  y/o  masculina  u  otras  instancias
formales de reunión, para canalizar los intereses de los asistentes a
espectáculos de fútbol profesional, en consideración a lo establecido
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en la letra f) del artículo 3° de la ley N° 19.327. Estas comisiones no
tendrán finalidades lucrativas,  y  deberán estar  constituidas por  a lo
menos quince representantes de la comunidad deportiva, de todas las
ramas deportivas que desarrolle la organización, quienes deberán ser
designados  por  los  socios  o  miembros  de  las  corporaciones  o
fundaciones que dieron origen a la organización deportiva de que se
trate en la forma que determine el reglamento de la presente ley, el
que deberá dictarse en un plazo que no exceda de los seis meses
contado desde su entrada en vigencia. No podrán ser integrantes de
estas  comisiones  quienes  se  encuentren  impedidos  de  asistir  a
espectáculos  deportivos  por  prohibición  judicial  o  administrativa,  o
debido al ejercicio del derecho de admisión, según lo establecido en la
ley N° 19.327.

Estas comisiones deberán realizar a lo menos una sesión trimestral.
Las actas de acuerdos de las reuniones deberán ser publicadas en la
página oficial de internet de la organización respectiva, en el plazo de
cinco días hábiles contado desde su celebración.

Asimismo, incluirán en sus estatutos medidas tendientes a lograr la
equidad de género, en todas las áreas de desarrollo deportivo.

El intendente o la autoridad encargada de autorizar un espectáculo de
fútbol profesional podrá exigir fundadamente, como medida adicional
de seguridad, la constitución y funcionamiento de estas comisiones y
remitirlas a la entidad superior del respectivo deporte profesional.
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Las  organizaciones  deportivas  profesionales  deberán  designar  a
enlaces  con  sus  hinchas  o  simpatizantes  para  prevenir
incumplimientos de las condiciones de ingreso y permanencia. Dichos
enlaces tendrán como función recopilar información, dialogar con los
hinchas o simpatizantes y asistir al jefe de seguridad.

El intendente o la autoridad encargada de autorizar un espectáculo de
fútbol  profesional  podrá  exigir  fundadamente  el  establecimiento  y
funcionamiento de estos enlaces.”.

Artículo 14.- Si por cualquier causa se produjera una disminución
patrimonial  que afecte el cumplimiento del  requerimiento antes
referido, la organización deportiva profesional deberá informar de
ello  al  organismo  fiscalizador  competente  dentro  de  los  tres
meses  de  producida  la  misma.  La  organización  deportiva
profesional estará obligada a poner término al déficit dentro del
plazo de tres meses desde la comunicación de esta situación a la
Superintendencia  de  Valores  y  Seguros.  Si  transcurrido  dicho
período,  ésta  no  se  hubiese  regularizado,  se  producirá  la
disolución anticipada de la sociedad o la del Fondo de Deporte
Profesional, según el caso, y se procederá a su liquidación y a la
eliminación  del  Registro  de  Organizaciones  Deportivas
Profesionales.

4.- Reemplázase el artículo 14 por el siguiente:

“Artículo  14.-  Si  por  cualquier  causa  se  produjera  una  disminución
patrimonial  que  afecte  el  cumplimiento  del  requerimiento  antes
referido, la organización deportiva profesional deberá informar de ello
al  organismo fiscalizador  competente  dentro  de  los  tres  meses  de
producida  la  misma.  La  organización  deportiva  profesional  estará
obligada a poner  término al  déficit  dentro  del  plazo de tres  meses
contado  desde  la  comunicación  de  esta  situación  a  la
Superintendencia de Valores y Seguros. Si transcurrido dicho período
ésta no se hubiese regularizado, la organización deportiva profesional
deberá  someterse  dentro  de  los  sesenta  días  siguientes  a  las
disposiciones del capítulo III de la ley N° 20.720.

Si,  transcurrido  este  nuevo  período,  la  organización  no  se  hubiere
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acogido a ese procedimiento, cualquier persona con legitimación para
hacerlo  podrá  solicitar  que se  inicie  respecto  de la  sociedad o  del
Fondo  de  Deporte  Profesional,  según  el  caso,  el  procedimiento
contenido en el capítulo IV de la ley N° 20.720. En caso de que se
dicte resolución de liquidación  y la  junta  de acreedores rechace la
continuación de la actividad económica de la sociedad o del Fondo de
Deporte Profesional,  se procederá a su eliminación del  Registro de
Organizaciones Deportivas Profesionales.”.

Artículo 15.- No podrán integrar el Directorio de una sociedad anónima
deportiva profesional  ni  ser miembros de una Comisión de Deporte
Profesional:

a) Las personas condenadas por delitos contemplados en las leyes
que  sancionan  hechos  de  violencia  en  recintos  deportivos  y
establecen normas sobre tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
sicotrópicas; ( _ )
    
b) Quienes sean o hayan sido, en los últimos dos años, directores o
miembros de la Comisión de Deporte Profesional de otra corporación,
fundación  o  sociedad  anónima  deportiva  profesional  distinta  que
participe en la misma competencia, y
    

5.- En el artículo 15:

a) Agrégase en la letra a), a continuación del punto y coma, que pasa
a ser coma, la siguiente frase:  “ni  aquellas personas naturales que
hayan sido condenadas por infracción a la ley N° 18.045, de Mercado
de Valores, o por delito que merezca pena aflictiva;”.

b) Reemplázase en la letra b) el vocablo “dos” por la palabra “cinco”.
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c)  Quienes  estén  al  servicio  de  la  Administración  Pública  o  de  la
organización de competencias deportivas profesionales, cuyas labores
se relacionen directamente con las actividades de las organizaciones
deportivas profesionales. En estos casos, tales personas cesarán en
sus funciones públicas o en aquellas que presten a la organización de
las señaladas competencias. Sin perjuicio de las incompatibilidades
previstas  en  el  inciso  primero  de  esta  norma,  serán  aplicables  las
situaciones a que hace referencia el artículo 35 de la ley Nº 18.046,
sobre  Sociedades  Anónimas,  cualquiera  sea  la  naturaleza  de  la
organización deportiva profesional.

( _ )

c) Incorpórase la siguiente letra d):

“d) Quienes hubieren sido condenados por los delitos contemplados
en los artículos 240, 250, 251 bis y 470 del Código Penal.”.

TÍTULO II
De las Sociedades Anónimas Deportivas Profesionales

[Arts. 16 a 24]

Artículo  16.-  Son  sociedades  anónimas  deportivas  profesionales
aquéllas  que  tienen  por  objeto  exclusivo  organizar,  producir,
comercializar  y  participar  en  actividades  deportivas  de  carácter
profesional y en otras relacionadas o derivadas de éstas.



8

NORMATIVA VIGENTE
 

TEXTO DESPACHADO POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS Y
APROBADO, EN GENERAL, POR LA COMISIÓN DE CULTURA,

PATRIMONIO, ARTES, DEPORTES Y RECREACIÓN 

( _ )

6.- Incorpórase en el artículo 16 el siguiente inciso segundo:

“Las  sociedades  anónimas  deportivas  profesionales  podrán
constituirse  como abiertas  o  cerradas.  Sin  embargo,  se  someterán
siempre a las reglas de las abiertas para los efectos de su fiscalización
por la Superintendencia de Valores y Seguros.”.

Artículo  22.-  Cuando  una  sociedad  anónima  deportiva  profesional
presente  riesgo  de  insolvencia  y  su  Directorio  no  normalice  tal
situación  dentro  del  plazo  de  30  días  contado  desde  la  fecha  de
ocurrencia de dicha situación, se procederá en la forma que dispone
este artículo.
    
El Directorio convocará a la junta de accionistas de la sociedad, con el
objeto  de  que  ésta  acuerde  el  aumento  de  capital  que  resulte
necesario para su normal funcionamiento. La citación deberá contar
con la  aprobación de la  Superintendencia  de Valores  y  Seguros y
efectuarse dentro de quinto día hábil, contado desde el vencimiento
del plazo señalado en el inciso anterior. Dicha convocatoria señalará
el  plazo,  forma,  condiciones y  modalidades en que se emitirán las
acciones y se enterará dicho aumento. La junta de accionistas deberá
celebrarse dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de la
citación. El rechazo de los términos de la convocatoria por parte de
este organismo deberá constar en una resolución fundada.
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Si la junta de accionistas rechaza el aumento de capital en la forma
propuesta  o  si,  aprobado  éste,  no  se  entera  dentro  del  plazo
establecido o si la Superintendencia de Valores y Seguros no aprueba
los términos de la  convocatoria,  la  sociedad no podrá aumentar  el
monto  global  de  sus  colocaciones  requerido  para  restablecer  su
situación financiera ni podrá efectuar inversiones, cualquiera sea su
naturaleza, a menos que se trate de instrumentos emitidos por el
Banco Central de Chile.

7.- Sustitúyese, en el inciso final del artículo 22 la frase “a menos que
se trate de instrumentos emitidos por el Banco Central de Chile” por la
siguiente: “y deberá someterse a las disposiciones del capítulo III de la
ley N° 20.720, en los términos previstos en el artículo 14 de esta ley”.

Artículo  23.-  Las  sociedades  anónimas  deportivas  profesionales
gozarán de los beneficios establecidos por  la ley Nº 19.768,  sobre
franquicias  tributarias  para  inversiones  en  mercados  emergentes,
siempre que cumplan las exigencias prescritas por ésta.

( _ )

8.- Intercálase el siguiente artículo 23 bis, del siguiente tenor:

“Artículo 23 bis.- Las sociedades anónimas deportivas profesionales
deberán incorporar a su directorio,  con derecho a voz y voto, a un
miembro de algunos de los órganos representativos de la comunidad
deportiva definidos en sus estatutos y a los que se refiere el artículo
11 de esta ley, elegido por los integrantes de dichos órganos mediante
elección  directa.  El  representante  de  estos  órganos  no  será
remunerado y su renovación deberá efectuarse cada dos años.”.
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TÍTULO III
De las corporaciones y fundaciones que desarrollen actividades

deportivas profesionales
[Arts. 25 a 36]

Artículo 25.- Para desarrollar actividades deportivas profesionales, las
corporaciones y fundaciones que formen parte de una asociación o
liga  deportiva  profesional  deberán constituir  uno o  más Fondos de
Deporte  Profesional,  o  formar  o  transformarse  en  sociedades
anónimas deportivas profesionales. Las corporaciones y fundaciones
que a la entrada en vigencia de esta ley opten por conservar este
carácter, desarrollarán su actividad deportiva profesional a través de
los mencionados Fondos ( _ ).
    

A su vez, las que opten por formar o transformarse en sociedades
anónimas deportivas profesionales, se regirán por el Título II de esta
ley y la sociedad anónima que se cree será continuadora, para todos
los efectos legales, de los derechos y obligaciones que correspondan
a  la  corporación  o  fundación  originaria,  especialmente  en  lo
concerniente a los derechos federativos ( _ ).

9.- En el artículo 25:

a) Incorpórase en su inciso primero, a continuación de la expresión
“los mencionados Fondos,” la frase “o continuar como corporaciones o
fundaciones,  siempre  bajo  la  forma  de  un  fondo  de  deporte
profesional”.

b)  Añádese  en  su  inciso  segundo,  a  continuación  de  la  expresión
“derechos federativos”, la frase “y a las obligaciones respecto de los
trabajadores conforme a la ley N° 20.178”.

c) Agréganse los siguientes incisos tercero, cuarto, quinto y sexto:
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( _ )

( _ )

( _ )

( _ )

“Todo  acto  jurídico  celebrado  por  una  organización  deportiva
profesional que contenga o implique la cesión, venta o concesión del
uso y goce de todos sus bienes, incluidos los derechos federativos o
cupo  en  la  respectiva  liga  deportiva  profesional,  sólo  podrá  ser
celebrado con otra organización deportiva profesional.

Los actos jurídicos señalados en el inciso anterior serán oponibles a
terceros una vez que se efectúe el depósito de los instrumentos en
que  constan,  en  la  Dirección  Nacional  del  Instituto  Nacional  de
Deportes de Chile, en los términos del artículo 5 de la presente ley, sin
perjuicio del cumplimiento de las demás solemnidades legales que se
requieran en conformidad a la naturaleza de los actos celebrados. El
cumplimiento de la remisión de los referidos actos jurídicos deberá
producirse dentro del plazo de cinco días hábiles contado desde su
celebración y no exime a las organizaciones deportivas profesionales
de las eventuales infracciones del ordenamiento jurídico en general.

Tratándose  de  la  concesión  del  uso  y  goce  de  todos  sus  bienes,
incluidos los derechos federativos, ésta no podrá tener una vigencia
superior  a  doce  años,  renovable  por  períodos  sucesivos.  Dicha
renovación se ajustará a lo señalado en el inciso precedente.

Tales contratos de concesión no podrán incluir cláusulas en que se
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haga responsable a la cedente de las obligaciones contraídas por la
organización deportiva concesionaria durante la vigencia del contrato
de concesión, una vez extinguido éste.”.

Artículo  35.-  Si  en  el  balance  del  ejercicio  terminado  al  31  de
diciembre de cada año, los auditores nombrados por el Fondo para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6º previenen de manera
fundada a la corporación o fundación sobre el riesgo de insolvencia
del Fondo de Deporte Profesional, la Comisión de Deporte Profesional
informará  de  ello  a  la  Superintendencia  de  Valores  y  Seguros  y
señalará las medidas de corto plazo que se adoptarán con el fin de
solucionar esta situación.
      
Para los efectos de esta ley,  el  Fondo se encontrará en riesgo de
insolvencia  cuando  haya  cesado  en  el  pago  de  una  o  más
obligaciones.  La  Comisión  de  Deporte  Profesional  informará  dicha
situación a la Superintendencia de Valores y Seguros dentro del plazo
de  siete  días  hábiles.  Si  transcurridos  noventa  días  desde  tal
notificación no se han solucionado estas obligaciones, se presumirá el
estado de notoria insolvencia del Fondo de Deporte Profesional. Se
presumirá,  además,  el  estado  de  notoria  insolvencia  del  Fondo  si
durante  un plazo de seis  meses ha dejado de cumplir  tres  o  más
obligaciones distintas.

10.- Sustitúyese el inciso final del artículo 35 por el siguiente:
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En  caso  de  producirse  el  estado  de  notoria  insolvencia  del
Fondo, se procederá a la liquidación de su patrimonio de acuerdo
a las reglas generales.

“En caso de producirse el estado de notoria insolvencia del Fondo, se
procederá en los términos previstos en el artículo 14 de esta ley.”.

TÍTULO IV
De la fiscalización de las organizaciones deportivas profesionales

[Arts. 37 a 40]

Artículo  39.-  Las  infracciones  a  las  normas de la  presente  ley
serán sancionadas, según su gravedad, con:

1) Amonestación escrita y pública.
    
2)  Multa no inferior a 10 ni superior a 100 unidades tributarias
mensuales. En caso de reincidencia en una misma infracción, se
podrá duplicar el máximo de la multa.
    

3)  Eliminación  del  registro  de  organizaciones  deportivas
profesionales en los casos de incumplimiento grave y reiterado

11.- Reemplázase el artículo 39 por el siguiente:

“Artículo 39.- Las infracciones de las normas de la presente ley serán
sancionadas, según su gravedad, con:

1. Amonestación escrita y pública.

2. Multa de 10 a 400 unidades tributarias mensuales.

3.  Suspensión  de  la  inscripción  en  el  Registro  de  Organizaciones
Deportivas Profesionales.

4.  Eliminación  del  Registro  de  Organizaciones  Deportivas
Profesionales.
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de las obligaciones contempladas en esta ley como, asimismo, en
los casos de reiteración de una medida de suspensión.

Producida  la  disolución  de  una  organización  deportiva
profesional  por  insolvencia,  el  Instituto  Nacional  del  Deporte
procederá a su retiro del Registro.

Procederá la sanción de suspensión de la inscripción en el  registro
cuando  exista  incumplimiento  reiterado  de  las  obligaciones
establecidas  en  la  ley.  Se  entiende  por  tal  cuando  la  organización
deportiva  profesional  hubiere  sido  sancionada  en  dos  ocasiones,
durante los dos años anteriores, con amonestación o multa.

La  sanción  se  dejará  sin  efecto  una  vez  subsanados  los  hechos
constitutivos  de  la  infracción,  lo  que  será  resuelto  por  el  Instituto
Nacional de Deportes.

Asimismo,  se  aplicará  la  eliminación  del  registro  cuando  exista
incumplimiento  grave  de  las  obligaciones  consagradas  por  la  ley.
Habrá  incumplimiento  grave  cuando  la  organización  deportiva
profesional  haya sido sancionada con la suspensión del registro en
dos veces consecutivas anteriores.

La sanción de suspensión del Registro de Organizaciones Deportivas
Profesionales no suspende el cumplimiento de las obligaciones a que
se  someten  las  organizaciones  suspendidas  en  conformidad  a  los
artículos 6°  y  8° de la presente ley. En el  caso de las sociedades
anónimas  deportivas  profesionales,  la  sanción  de  suspensión
acarreará la imposibilidad de llevar a cabo lo señalado en el artículo
19 si todavía existieren acciones de primera emisión en oferta, o se
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hubiere  procedido  a  una  nueva  emisión  de  acciones  por  cualquier
causa.  Tampoco podrán estas  sociedades gozar  de  las  franquicias
contempladas en el  artículo 23.  En el  caso de las corporaciones y
fundaciones, la sanción de suspensión del registro de organizaciones
deportivas  profesionales  llevará  aparejada  la  destitución  de  pleno
derecho de los integrantes de la  Comisión de Deporte  Profesional,
tanto de este cargo como del directorio de la respectiva corporación o
fundación, subsistiendo su cometido únicamente para la convocatoria
a una asamblea extraordinaria para efectos de suplir los cargos que
han quedado vacantes, a celebrarse dentro del plazo de treinta días
desde que quedó ejecutoriada la sanción, bajo el  apercibimiento de
multa  por  el  máximo  contemplado  en  este  artículo,  de  la  que
responderán solidariamente todos los directivos destituidos.

Producida la disolución de una organización deportiva profesional por
aplicación  de lo  dispuesto en los  artículos  14,  22  y 35,  el  Instituto
Nacional de Deportes procederá a su eliminación del Registro.”.

( _ )

12.- Intercálanse los siguientes artículos 39 bis y 39 ter:

“Artículo  39  bis.-  Durante  la  tramitación  del  procedimiento
sancionatorio  y  cuando  existan  antecedentes  fundados,  el  Instituto
Nacional  de  Deportes  podrá  decretar  como  medida  cautelar  la
suspensión de la inscripción de la organización deportiva profesional
respectiva en el registro de las mismas.
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Esta  medida  producirá,  durante  el  transcurso  del  procedimiento
correspondiente, los efectos señalados en el inciso cuarto del artículo
anterior.

( _ ) Artículo 39 ter.- Los procedimientos administrativos sancionatorios a
que dé lugar la aplicación de esta ley y que deban ser llevados a cabo
por el Instituto Nacional de Deportes, se sujetarán a las reglas de este
artículo:

1. El procedimiento sancionatorio se iniciará de oficio por la autoridad.

2. El procedimiento se impulsará de oficio por la autoridad y se iniciará
con  la  formulación  precisa  de  cargos,  los  que  serán  notificados  al
presunto infractor.

3.  Las  notificaciones  se  harán  mediante  correo  electrónico  o  carta
certificada dirigida al domicilio del presunto infractor, registrados ante
la  autoridad.  La  notificación  por  correo  electrónico  se  entenderá
practicada al día hábil siguiente de su despacho y la notificación por
carta certificada se entenderá practicada el tercer día hábil siguiente al
del despacho de la oficina de correos correspondiente.

4.  La  formulación  de  cargos  deberá  incluir  una  descripción  de  los
hechos que se estiman constitutivos de la infracción, la fecha en que
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se habrían  verificado,  la  norma eventualmente  infringida  y  el  plazo
para evacuar el traslado.

5.  El  supuesto  infractor  tendrá  un  plazo  de  diez  días  hábiles,  con
posibilidad  de  pedir  ampliación  hasta  por  otros  cinco  días  hábiles
adicionales,  contado  desde  la  notificación,  para  contestar  los
descargos ante la autoridad competente.

6. Recibidos los descargos o transcurrido el plazo otorgado para ello,
la autoridad resolverá de plano, cuando pueda fundar su decisión en
hechos no controvertidos que consten en el proceso o sean de pública
notoriedad,  en  un  plazo  no  superior  a  cinco  días  desde  ocurrido
alguno  de  los  eventos  contemplados  en  este  numeral.  En  caso
contrario,  dentro  del  mismo plazo,  abrirá  un  término de prueba de
ocho días.

Si la autoridad no resolviere en el plazo de ciento veinte días desde
acaecido alguno de los eventos indicados en el párrafo precedente, se
procederá  al  archivo  de  los  antecedentes  y  se  entenderán
desestimados los cargos.

La autoridad dará lugar a las medidas o diligencias probatorias que
solicite el presunto infractor en sus descargos, siempre que resulten
pertinentes y conducentes para resolver el fondo del asunto. En caso
contrario, las rechazará mediante resolución motivada.
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7. Los hechos que sean investigados durante el procedimiento podrán
acreditarse  mediante  cualquier  medio  de  prueba  admisible  en
derecho, los que serán apreciados conforme a las reglas de la sana
crítica.

8.  Transcurridos  diez  días  desde  evacuada  la  última  diligencia,  el
director  del  Servicio deberá dictar la resolución fundada que ponga
término al procedimiento.

9. La resolución que aplique una sanción de multa, cuya ejecutoriedad
se encuentre debidamente certificada, tendrá mérito ejecutivo.

En todo lo no regulado en este artículo se aplicará supletoriamente lo
establecido en la ley N° 19.880.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
[Arts. 1° a 4° transitorios]

( _ )

13.- Intercálase el siguiente artículo 2° bis transitorio:

“Artículo 2° bis transitorio.- Las sociedades anónimas concesionarias y
las sociedades anónimas deportivas profesionales deberán pagar las
deudas  tributarias  señaladas  en  los  convenios  a  que  aluden  los
números 2) y 3) del artículo anterior, en el plazo no superior a treinta
años contado desde la firma del respectivo convenio, para lo cual se
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otorgará, por única vez, una condonación del 90% de los intereses y
multas tributarias de las obligaciones incluidas en el acto que no se
encuentren pagadas al 31 de diciembre de 2016.

Para saldar la deuda que a dicha fecha se encuentre morosa, el pago
se efectuará en un número de cuotas anuales, iguales y sucesivas,
con el fin de extinguir la deuda en el plazo que faltare para cumplir los
treinta años desde la suscripción del convenio de pago respectivo.

Sin embargo, dichas cuotas no podrán ser inferiores al equivalente al
3% de los ingresos de las sociedades anónimas concesionarias o de
las sociedades anónimas deportivas profesionales respectivas, sean o
no  provenientes  del  giro,  tanto  percibidos  como  devengados,  y
cualquiera sea su naturaleza, origen o denominación.

Para hacer efectivo lo dispuesto en este artículo, serán aplicables los
incisos tercero, cuarto, quinto, sexto y octavo del artículo anterior.”.

( _ )

14.- Agréganse los siguientes artículos transitorios:

“Artículo  5°  transitorio.-  Las  sociedades  anónimas  deportivas
profesionales podrán emitir una nueva serie de acciones o traspasar
legalmente las acciones de propia emisión que posean por cualquier
causa, las que solo podrán ser suscritas por los socios o miembros de
las  corporaciones  o  fundaciones  que  dieron  origen  a  cada
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organización deportiva de que se trate, y que se encuentren al día en
sus cuotas sociales.

Para acogerse a este artículo será obligación que esta nueva serie de
acciones o el traspaso de las acciones ya existentes en la sociedad,
representen hasta el 51% de la propiedad de la sociedad, teniendo
derecho a voz y a voto para todos los efectos de la administración de
la misma según el porcentaje propietario que les corresponda. De ese
51%, ninguna persona podrá tener más del 3%, afectándole a cada
accionista la prohibición del artículo 21 de esta ley.

( _ ) Artículo  6°  transitorio.-  Los  accionistas  a  quienes  les  afecte  la
prohibición del artículo 21 tendrán el plazo de cinco años a contar de
la  publicación  de  esta  ley  para  enajenar  las  acciones  de las  otras
organizaciones  profesionales  deportivas  de  las  que  son  socios  o
accionistas.

( _ ) Artículo  7°  transitorio.-  Las  entidades  que  organicen,  produzcan  y
comercialicen espectáculos deportivos profesionales y que a la fecha
de la publicación de esta ley no estén constituidas conforme a la ley
N° 20.019 deberán modificar o transformar su organización jurídica y
adecuarse a la legislación vigente, en el plazo de cinco años contado
desde  la  publicación  de  esta  ley.  Sin  esta  modificación  o
transformación  no  podrán  llevar  a  cabo  las  actividades  de
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organización,  producción,  comercialización  y  supervisión  de  las
competiciones  deportivas  en  las  que  participen  deportistas
remunerados.”.

Artículo 2º transitorio.- Las organizaciones deportivas que mantengan
deudas tributarias con el Fisco y que tengan la forma de sociedades
anónimas deportivas profesionales o de corporaciones o fundaciones
que desarrollen actividades deportivas profesionales de acuerdo a las
normas contenidas en esta ley y que sean las continuadoras legales
de las actuales organizaciones deportivas, podrán, dentro del plazo de
un  dieciocho  meses  contado  desde  la  entrada  en  vigencia  de  la
presente ley y por una única vez, presentarse a suscribir un convenio
de pago  con la  Tesorería  General  de  la  República,  la  que  deberá
pronunciarse  en  un  plazo  de  30  días  de  acuerdo  a  lo  que  a
continuación se indica:

1.  En el  caso de los actuales clubes,  fundaciones o corporaciones
deportivas que, de acuerdo a lo establecido en el Título III de esta ley,
opten  por  transformarse  en  corporaciones  o  fundaciones  que
desarrollen actividades deportivas profesionales y creen un Fondo de
Deporte Profesional para tales efectos, el convenio tendrá por objeto
pagar la deuda tributaria exigible al  momento de su suscripción. El
pago se efectuará a través del número de cuotas anuales, iguales y
sucesivas  que  permita  extinguir  la  deuda  tributaria  en  un  plazo
máximo  e  improrrogable  de  20  años,  a  contar  de  la  fecha  de

Artículo 2°.- Interprétase el inciso segundo del artículo 2° transitorio de
la ley N° 20.019 en el sentido de que la suspensión de las actividades
de la organización deportiva concedente durante el tiempo que dure la
concesión, se limita al ejercicio de los derechos de uso y goce de los
bienes  y  derechos  federativos  que  sean  objeto  de  la  concesión,
pudiendo, en relación a los restantes bienes y demás derechos que
posea el concedente, desarrollar sus actividades conforme a la ley.”.”.



22

NORMATIVA VIGENTE
 

TEXTO DESPACHADO POR LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS Y
APROBADO, EN GENERAL, POR LA COMISIÓN DE CULTURA,

PATRIMONIO, ARTES, DEPORTES Y RECREACIÓN 

suscripción del convenio. Sin embargo, dichas cuotas no podrán ser
inferiores  al  equivalente  al  3%  de  los  ingresos  totales  de  la
corporación  o  fundación,  sean o no provenientes  de su  giro,  tanto
percibidos como devengados y cualquiera sea su naturaleza, origen o
denominación.
    
2.  En el  caso de los actuales clubes,  corporaciones o fundaciones
deportivas que, de acuerdo a lo establecido en el Título II de esta ley,
opten  por  transformarse  en  sociedades  anónimas  deportivas
profesionales,  el  convenio  tendrá  por  objeto,  igualmente,  pagar  la
deuda tributaria exigible a la fecha de su suscripción. En este caso, el
pago  se  efectuará  en  cuotas  anuales  equivalentes  al  8%  de  las
utilidades totales  en el  respectivo  año calendario,  no  pudiendo ser
dichas  cuotas  inferiores  al  3%  de  sus  ingresos,  sean  o  no
provenientes del giro, tanto percibidos como devengados, y cualquiera
sea su naturaleza, origen o denominación.
    
3. Podrán también acogerse a las normas contenidas en este artículo
las organizaciones deportivas, cualquiera sea su naturaleza, que a la
fecha  de  publicación  de  esta  ley  se  encuentren  en  estado  de
insolvencia  o  en  quiebra  y  participen  en  torneos  deportivos
profesionales. Para este efecto, dentro del plazo de dieciocho meses
contado desde la entrada en vigencia de esta ley, su directorio o su
representante,  según  corresponda,  deberá  entregar  por  escritura
pública la concesión del uso y goce de todos sus bienes, incluidos los
derechos  federativos,  en  el  término  de  seis  meses  a  contar  del
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otorgamiento de la escritura, a una sociedad anónima abierta regida
por  la  ley  Nº  18.046,  sobre  Sociedades  Anónimas,  que  no  esté
acogida a las normas de los incisos tercero y cuarto del artículo 3º de
la  ley  Nº  18.045,  sobre  mercado  de  valores.  La  concesión  tendrá
vigencia por el plazo que establezcan las partes, el cual no podrá ser
inferior a treinta años ni, en todo caso, al tiempo necesario para pagar
la deuda tributaria exigible a la fecha de suscripción del contrato de
concesión. Dicho plazo deberá subinscribirse al margen del convenio
de pago suscrito con la Tesorería General de la República. Otorgada
la escritura pública de concesión, la sociedad concesionaria asumirá
los derechos y las obligaciones que emanen del convenio de pago, el
cual se suscribirá en los términos del número 2 de este artículo.
La concesionaria, por el solo ministerio de la ley, se constituirá como
codeudora solidaria  de la  deuda tributaria  objeto del  convenio.  Los
bienes concedidos en uso y goce serán inembargables y no podrán
ser dados en garantía,  excepto en favor del Fisco. Podrán también
acogerse a este sistema de concesión las organizaciones deportivas
que  no  se  encuentren  en  estado  de  insolvencia  o  en  quiebra,
cualquiera sea su naturaleza.
    
Las organizaciones deportivas que otorguen concesión de acuerdo a
lo  señalado  en  el  inciso  anterior,  suspenderán  completamente  sus
actividades  por  el  tiempo  que  dure  la  concesión  y  conservarán
únicamente  su  representación  ante  la  sociedad  concesionaria  si
fueren accionistas de ella.
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El  pago  de  las  cuotas  anuales  establecidas  en  los  numerales
anteriores deberá efectuarse a más tardar el día 30 de abril del año
siguiente al de la obtención de las respectivas utilidades o ingresos.
    
Para la fijación del monto de las cuotas, tanto las utilidades totales
como los ingresos serán los que se determinen al aplicar las normas e
instrucciones impartidas por la Superintendencia de Valores y Seguros
para la elaboración de los estados financieros.
    
Corresponderá  al  Servicio  de  Impuestos  Internos  la  fiscalización  y
control de la correcta determinación de las cuotas, de lo que informará
a la Tesorería General de la República.
    
El incumplimiento total o parcial de una o más cuotas hará exigible el
pago del total de la deuda sujeta al convenio o del saldo insoluto, en
conformidad con las reglas generales. En el caso de las corporaciones
y fundaciones que desarrollen  actividades deportivas  profesionales,
dicho  incumplimiento  hará,  además,  presumir  el  estado  de  notoria
insolvencia  del  respectivo  Fondo  de  Deporte  Profesional  y  se
procederá  a  la  eliminación  de  la  organización  del  Registro  de
Organizaciones Deportivas Profesionales.
    
Para mantener vigentes los convenios regulados por esta disposición,
las  organizaciones  deportivas  profesionales  que  los  hayan  suscrito
deberán mantener al día el pago de las demás obligaciones tributarias
que se  originen  por  efecto  del  giro  o  actividad  que  desarrollen  en
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virtud de esta ley. El incumplimiento de cualquiera de ellas será causal
de término de los convenios y hará exigible el cobro del total de la
deuda sujeta a tales convenios o del saldo insoluto, en conformidad a
las reglas generales.
    
En  lo  no  previsto  en  los  incisos  anteriores,  se  aplicará,  en  lo
pertinente, lo dispuesto en el artículo 192 del Código Tributario.
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